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SUMARIO: Primer Festival Nacional de Teatro de Lu-
ján, realizado entre los días 20 y 27 de abril de 2013, 
en la localidad de Luján, provincia de Buenos Aires. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Casañas. (1.878-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Casañas, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el I Fes-
tival Nacional de Teatro de Luján, a realizarse en el 
mes de abril de 2013, en Luján, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el I Fes-
tival Nacional de Teatro de Luján, que se llevó a cabo 
entre los días 20 y 27 de abril de 2013, en la localidad 
de Luján, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. 
– Nora E. Videla. – Oscar E. Albrieu. 
–Gloria M. Bidegain. – Mara Brawer. – 
Olga I. Brizuela y Doria de Cara. – Olga 
E. Guzmán. – Juan C. Junio. – Pedro O. 

Molas. – Manuel I. Molina. – Graciela 
Navarro. – Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Casañas, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el I Festival 
Nacional de Teatro de Luján, que se llevó a cabo entre 
los días 20 y 27 de abril de 2013, en la localidad de Lu-
ján, provincia de Buenos Aires. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el evento fue organizado por un 
equipo conformado por autoridades municipales de la 
ciudad de Luján y la Compañía Teatral Interactuando. 
Cabe mencionar que el festival ha sido declarado de 
interés cultural por la Municipalidad de Luján. Por 
último, resta mencionar que el evento fue apadrinado 
por la señora Norma Aleandro y el señor Ramón “Pa-
lito” Ortega. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.  

Roy Cortina.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el I 
Festival Nacional de Teatro de Luján, a realizarse del 
20 al 27 de abril de 2013 en la localidad de Luján, 
provincia de Buenos Aires.

Juan F. Casañas.


